
                                   JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                      Bogotá D. C., 8 de septiembre de 2020 
  

  

  

  
Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Radicado 2019-00895 
  

  

  

            Como quiera que la liquidación de costas practicada por secretaría se ajusta 

a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación de conformidad con lo establecido en 

el art. 366 del C.G. del P. 
  

          

NOTIFÍQUESE 
  

  

  

  

  

  

  
         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 

          

  

  
 ER 

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­9-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.60 



  

                                                 

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  

 

 


